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DI LA 
A D V S E T K N O I A . O F I C I A L 

Luego oo« loe eeaofes A l u l d g s f S U r t t u i U i n r 
l iban los naxneros del BOLXTÍH qtia fiorrespóndlLa &l 
duitritót diflpo&dr&ñ qne éie fijo mi í jempíar el 
l i t í ó á6 eoátüifibfd, doade pdfminoodri lifeste «1 fe^ 
<ibo del ñúscLero g igüieate . 

Los Secrat&ríoi doidafán dt cdnserraf los BÚLB-
rTK1t8 eoléócioñ&dos oíddlladameñtd p&f& && dñdiiaB 
¿•Ttafiióñ, qüé debefi Tdfificana cada a ñ o . 

S E P D B L I O A L O S L U N E S , MIÉBCOLES T V I E E N E S 

S a fisactiba a ñ la I&pfe&ta de la Bipt i tae lóa ptotmeial, i 4 peantaa 

60 e fó t i inos al tí iméitfet 8 pésetaa al semeai fé y 1& poaetas al a'áo, 

pagadas al solieita? la SüScfipeidñ. 

Números HUeltoe £& e^ñtisioa do peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a a diapóSiciotieB de las Autoridades, excepto iae 
que sean a if istañcia de parto no pobre, se iügefta-
r&n oficíal£áeíite^ asimismo cualquier anuncio con^ 
cdr&ieñte al Serricio ñacioñal que dimane de las 
mismas; lo dé interés particular pref íó el pago adt* 
Untado de 20 c ént imos de peseta por cada linea de 
inaercídn. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 1 do Septiembre) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M i l . «I Rey y la R e í o s Re
gento (Q. D. 6 . ) y Augusta Real 
Familia c o n t i n ú a n sin novedad en 
ea importante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

Con esta fecha se eleva al Exce-
lentisinio Sr. Miuietro de la Uober-
nación el recurso de alzada inter
puesto por Benigno del Rio A m p u -
diu en rec lamación de que se le de
vuelvan 2.000 pesetas que para l i 
brarse del servicio ing re só en el Te
soro en 1878, contra pravidencia de 
este Gobierno de no creerle con de
recho á dicha devo luc ión . 

Lo que se publica en este per iódi

co oficial de conformidad i lo dis
puesto en el ar t . 26 del Reglamento 
de 22 de Abr i l de 1890. 

t e ó n 6 de Septiembre de 1897. 
E l Oobflftiadoí» 

4o»é Armero y PeAalver 

Registro renunciado 

De conformidad con el párrafo 3." 
del art. 64 de la ley vigente de m i 

nas, vengo en admit i r la renuncia, 
declarando franco y registrable el 
terreno del registro de 100 pertenen
cias para la mina de hierro denomi
nada Ampliación á la Manifiesta, sita 
en t é r m i n o dé Pobladuta. A y u n t a 
miento de Rodiezmo, que lia presen
tado su registrador D. Fernando Me
r ino, vecino de Madrid. 

León 26 de Agoste de 1897. 

E l Qóbefaador, 
Jone A n u i r » y PeAalver 

M I N A S 

Cancelación de espedientes de registro 

En cumplimiento del art . 64, párrafo 1.° de la ley vigente del ramo, vengo en declarar cancelados los expedientes y franco y registrable el terreno 
de las siguientes minas, cuyos registradores no han presentado el papel de reintegro para la expedic ión de los t í t u l o s de propiedad respectivos, s e g ú n 
se les notificó á su debido tiempo, de conformidad con el art . 56 del Reglamento: 

a»«0 

r f s -
Nombres do los minas 

Términos municipales 
en que fádicañ Mineral Nombres de los registradores Vecindad Fochas de las notiiieaciones 

639 
708 
805 
875 
87d 
878 
877 

94 
S67 
874 
507 

99 
687 
688 
690 
706 
•?07 
401 
677 
747 
790 
7b6 
776 
S64 

2.908 
2.899 

Rosa Amelia 
Ajas 
Carmen 
San José 
La Lucia 
La Maragata 
La Estrella 
Camila 
Tomás 
Abundante 
Sao Jorge 
Verdad 
Úaria 
E l Porvenir 
Gran Mogol 
San Antonio 
I d a g d a l e f i a . . . . . . . . . . 
Demasía á Josefina 
Ju l i t á 
Demasía á Ilusión • • 
Demas íaá Ampliación á Candelas 
Maria del Pilar . . 
Isabel. 
Deseada Bienvenida 
polores 
Luis , 

Arganza 
Villafranca Bierzo 
S. Mart in de Moreda 
Lineara 
Idem 
Val de San Lorenzo 
Barrios de Lun: 
Sa lamón 
Rodiezmo 
San Emi l i ano . . 
Poüferfada 
Burón 
Boca de H u é r g a n o 
Idem 
S a l a m ó n . . . . 
La Robla 
Idem 
Reoedo Valdetuejar 
í e g a m i á n 
La Pola de Cordón 
V e g a c e r v é f a . . . . . . 
La Pola de Cordón 
Matallann 
Cistierna 
Cármenes 
I d e a 

H i e r r o . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cobre 
Wem 
Idem 
Coba l to . . . 
Plomo 
Antimonio 
Calamina.. 
Idem 
C i o a b r í o . . 
^ d o l i n . . . . 

Idem 
Hul la 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . 

Manuel González Ovalle 
Norberto Herrera 
Romualdo Rodr íguez 
T o m á s Mirones 

El mismo 
E l mismo 
El mismo 
D. Marcelino Balbuena 
» Francisco Sanz 
» Ramón Valdés 
> Manuel Alvares F i e r r o . . . . 
» Marcelino Balbuena 

_» Ricardo Tabb 
El mismo 
D. José Tejerína 
• Nicolás Mart ínez Olaguí l le . 

El mismo 
D. Cirilo María l istara 
» Emil io A . Tejerina 
» Gabino Alonso 
> Francisco Ciríaco Menchaca 
» Mariano Sangincs 
» Maximiauo Vega Recio... 
> B e m s r d i n ó G o n z á l e z F u e n t e s 
» Luis Ajuria 

E l mismo 

San Juan de Mata. 
Matallana 
Burbia 
Santander 
Idem 
Idem 
Idem 
Riaño 
Villamanin 
Oviedo 
Rimor 
Riaño 
Catrales (Inglaterra) 
Idem 
Lois 
Bilbao 
Idem 
Idem 
León 
Sama de Laugieo. 
Bilbao 
ídem 
Mansilla 
Verdiago 
Bilbao 
Idem 

BoLfiTiN oirciAL 6 j u l i o 96 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
BOLSTÍN OPICIALIS j u n i o 9 6 
BOLETÍN OFICIAL 6 Julio 96 
Idem 
BOLETÍN OFICIAL 18 Junio 96 
BOLETÍN OFICIAL 6 j u l i o fi¿ 
BOLETÍN OFICIAL 15 j u n i o 9 8 
Idem 
Idem 
BOLETÍN OFICIAL 6 Julio 96 
Idem 
BOLETÍN OFICIALÍS J u n í o 9 6 
Personal 29 Mayo 1896 
BOLETÍN OFICIALIS Junio96 
Idem 
Ideui 
BOLETÍN OFICIAL 6 Julio 96 
Idem 
BOLETÍN OFICIAL 15 Junio 96 

l ldem 

León 2 de Septiembre de 1807.—El Gabsfflador, j esé Armen y Pcñalter. 
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D l P U T A O i ü N P R O V I N C I A L D E L E O N . 

Mes de Septiembre de 1897 
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ASo ECONÓMÍCO DE 1897-98. 
CONTAUÜHIA DE LOS FONDOS 

D E L PIIRSUPUESTO PBOVINGIA.L. 

Distr ibución do loiulos pof e a p í w l o s píim satisfacef las obligaciones cíe 
dicho mes, que forma la Contadaria de fondos provinciales eniifofíné 
¡i lo provenido eh el ort . 87 de la ley de ProsopaestM y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre dé "1865, 93 del Reglamento para la 
ejecución de la misma, y ¡i la regla 10,* de la circular de la p i r ecc ióu 
de AdminiPtraciÓD local fecha 1." <¡é Junio do 1886 sobre reformas en 
la Contabilidad. 

1 — 
3. " 
4. " 
5. " 
(3." 
7." 
S.° 
9.° 

10. 
I I . 
12. 
13. 

C O N C E P T O S 

Admiñtstfafiióñ provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargos 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Coireftción pública 
Imprevistos 
Nuevos establecitnicntcis 
Garroteras 
Obras diversas. 
Otros gastos 
Ilesultas 

T o t A t . 

CANTIDAD 

PCSflUS. Cu. 

5.4^3 
3.S00 
3.000 
1.647 
4.S00 

40.000 
1.830 
l.E.00 

7.000 
4.000 
G.000 

.400 

O K I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEiíACIÓ's DE HAC IE NDA 
DE LA PROVINCIA DÉ LEÓN 

Aionojiolio sobre pólvoras y materias ex • 
plosivas 

l ' j r * u i « r 

La Sociedad arrendatnria del mo
nopolio ¡sobre las púlvuras y mate
rias explosivas, en uso de las facul
tades que le e s t án concedidas por la 
condición 23 de la escritura del con
venio celebrado con la Hacienda, ha 
nombrado á los individuos que á con
t inuac ión se dirá o para ejercer en es
ta provincia la i i ispeccióo y v ig i l an 
cia del impuesto sobre dichas mate 
rias, y perseguir el contrabando y 
def raudac ión; y habiendo sirio anta-
fizados por la Dirección general de 
Contribuciones indirectos los men
cionadas funcionarios para desempo-
ñ a r el citado cargo, so publica en el 
IÍOLÉTÍN OFICIAL de la provincia para 
conocimiento del públ ico. 

Inspecíores 

D. Herminio Alvarez Buscarán . 
D. Uamón Atienza U e n c h i r ó n . 
D, Torcuato Garc ía . 
D. Marcelino Mar t ínez . 
D. Antonio Riostra. 
León 4 de Septiembre de 1897.— 

El Delegado de Hacienda• Alberto 
Estirado. 

Audlénvlu pfrwlficlai (le Léon 

Verificado el sorteo que previene 
el art . 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza de 
1.° de Septiembre i 31 de Diciembre 
del corriente año , los individuos que 
á cimtíuuociÓD se espresaa: siendo 
lá causa sobre homicidio, contra Se
gundo H e r n á n d e z , procedente del 

Juzgado de L í Vecilla, la qnehu do 
verse en dicho período; habiénd-ise 
sefudado el día 23 do Septiembre 
p róx imo, á las diez ríe la m a ñ a n a , 
para dar comienzo á las sesiones. 

Caletas de familia y vecindad 
D. Matins Lera, de La Ercinn. 
D. Melchor Fe rnández , de Bofiar. 
D. Manuel Diez Canseco, de Lu 

Pola. 
D. Angel Ci,\ina, de Robledo. 
D.Jus to Alvarez.de La Vecilla. 
D. José Alvarez, de Rencdo. 
ü . Casimiro García , de C á r m e n e s . 
D. Luis Gu t i é r r ez , de Llombera. 
1.). Lucas Rniz, de Bañar . 
D. Santos Pérez, de La Pola. 
D. Ensebio Arias, de Robles. 
D. Santiago González , de Sopeña . 
D. Manuel Gutiévrc'/., de La Robla. 
D. Cruz Vifluela, de l a V i d . 
D. Pedro Tascón , de Villalfeido. 
D. Antonio Tascón, de Pardesivil. 
D. Gospnr González , do Rodilluzo. 
D. Daniel González , de Correcillas 
I) . Maleo Garoia, de Veneros. 
D. Baldomcro de Lora, de Boñar. 

Capacidades 
D. T o m á s González , de Boñar . 
D. Sau tos Gu t i é r r ez , de Matallana. 
U. MuDiiel Moran, de Orzonaga. 
U . Vicente Rodriguez, de Robles. 
D. Kermin Robles,de La Valcuov», 
D. J o a q u í n S á n c h e z , do L» i. 'r-

Cinu. 
D. Vicente González , de Valle, 
ü . l lamiro Escapa, de Boñar . 
D. Antonio González, de Valde-

teja. 
D. Manuel C a s t a ñ ó u , de Fot i tún . 
D. Ramón R o d r í g u e z , de Mata la 

Kívo. 
D. Juan Antonio González , de Ra

banal. 
D. Eugenio Caiza, de Boñnr. 
D. Aurcliano Diez, dé Valdoleja. 
D. José V i i i u c l a . d é Buiza. 
D. Manuel González , do La É r -

c iña . 

La presente d i s t r ibuc ión asciende i la expresada cantidad de setenta y 
ocho mi i cuatrocientas pesetas. 

León 24 de Agosto de 1807.—El Contador, Snlusliano Posadilla. 
Sesión de 27 de Agosto de 189?.— La Comis ión, previa declaración de u r 

gencia, acordó aprobar la precedente dis t r ibución (le fondos, que se inser
tará en el BOIETÍN oriciAi .de la proviucia.—El Vicepresidente, Arr ió la .— 
El Secretario, P. A . , L . Rodr íguez . 

SÜPEBKUMEhAtiíÓS 

Cabezas de familiá y tetindad 
D. Gotgonio Gonzáleií , de León. 
0. Ffoilán Puente, de ídem. 
D. Esteban Ronda, de Ídem. 
D. Graciano Diez Pérez , de Idem. 

Capacidades 
D. Saturnino Bardón, de León. 
D. Miguel Fernándaz BanCiélla, 

ái ídem. 
Lo que se hace público en este 

BOLBTÍN OFICIAL en e u m p l u n i é u t o 
del art. 48 de la ley citada. 

León 28 de Agosto de I8D7.—El 
Presidente, José Petit, y Alcázar . 

Alcaldía constitucional ae 
León. 

A las once de la mañana del mié r 
coles 1S del corriente, t endrá lugat 
en la sala de sesiones del Exce lén* 
tisimo Ayni i tamiunto , bajo la presi« 
dencia del Sr. Alcalde ó del Concejal 
en quien delegue, la subasta para el 
sumun'stni de 1.000 metros lineales 
de adoquín de piedra caliza, con des
tino al encintado do las aceras de la 
Ciutlat!. 

El tipo para la adt t i s ióu de propo
siciones, que fe rán verb.iles y por 
pujas á la llana, es el de 2 pesetas el 
metro lineal, y sólo podrán tomar 
parto en la l icitación los d u e ñ o s de 
canteras calizas de la provincia ó 
sus similares que paguen contr ibu
ción por algnuo do los conceptos 
análogos á la industria ó arto do 
c a n t e r í a , previa cons ignac ión en 
Depositaría de la cantidad de 100 pe
setas. 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en las oficinas muni 
cipales. 

León 4 de Septiembre de 1897.— 
Cecilio D. Garrote. 

Alcaldía conslitncUmtil de 
Valdecimlirc 

Desde el día 12 al 14 del actual 
inclusive, desdo las nueve de la ma
ñana á las cuatro de la tarde, tendrá 
lugar la cobranza de las contr ibu
ciones diiec'-ns de este Municipio 
por el primer trimestre del presento 
a ñ o económico de 1897 á 1HÜ8. 

Lo que se anunoia para conoci
miento de los contribuyentes. 

Valdevimbro 4 de Septiembre do 
1897.—El Alcalde. Aquilino Ordás. 

JCrZOAOOS 

I • 

D. Heraclio Pescador Velasen, Juez 
iminicipal de Mañsi l lade las Muías 
Hago saber; Que pafa hacer pagó 

á D.Bernardo Rudr íguez Alva rez .dé 
esta vecindad, de trescientos trece 
reales, rédi tos convenidos, gastos y 
costas, á que fué condenado enjuicio 
verbal c iv i l Beui tó González , que lo 
es de Villanueva de las Manzanas, 
se sacan á pública subasta, por téf» 
mino de v e í a t e días, y eoiso de la 
propiedad de é s t e , los bienes s i 
guientes: 

1. ° Uña tierra, en t é rmino 
de dicho Villanueva, á los Cuar
tos, de Catorce á reas odio Ceñ* 
t iá feás , p r ó x i m a m e n t e , t r i ga l : 
linda Oriente y Mediodía, mojo
neras y senda; Poniente, tierra 
de Fulgencio González , y Nor
te, otra do los herederos de Joa
quín Marbán; tasada eu Ciento 
veinte pesetas 120 

2. ° Dn arroto, en igual té r -
i l i ino , á los Raneros, ite cabida 
de nueve áreas treinta y ocho 
c e n t i á t e a s : linda Oriente, otro 
de Lorenao G. Reguero; Medio
día, la presa; Poniente, otro de 
Juan Marcos Alonso, y Norte, 
otro de Juan González; tasado 
eu cien pesetas 100 

3. ° Un barciliar, en el i t i is-
mo t é rmino , al Pajnolo, de ca
bida do once á reas y setenta y 
cinco cen t i á r ea s : linda Oriente, 
Daniel González; Mediodía, Ja
sé Andrés ; Ponien te ,Mar ía San-
tamarta, y Norte, herederos de 
Joaqu ín Marbán; tasado en se
senta pesetas SO 

E l remate t e n d r á lugar el día 
treinta del corriente, en esta au
diencia, á las diez de la mafiann.No 
admi t iéndose posturas que DO c u 
bran las dos terceras partes de la 
t asac ión , y debiendo consignar pre
viamente ios licitadores el diez por 
ciento del valor de los bienes, y por 
no haberse suplido la falta do t í t u 
los, el rematante habrá de confor
marse con certif icación dei acta de 
remate. 

Dado en Mansilla de las Malas á 
tres de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y siete.—-Heraclio 
Pescador.—Por su mandado, Cle
mente Fuertes. 

PAItTinO DE VILLAf l IAXCA 

Término municipal de Fina de fa/carce (provincia de León) 
Relación de los contribuyentes contra los cuales se sigue el apremio de 

tercer grado por no l i iber satisfenbi» sus cuotas dn U c o n t r i b u c i ó n 
terr i tor ial correspouviieutes al uño económico de 1896 ú 97, y que por 
no residir eu esta provincia ni tener representante, se pasa esta rela
c ión, con las correspondientes cédulas de requerimiento, para otorgar 
la escritura, al Sr. Delegado ile Hacienda de la provmcia, á los efectos 
del art. 37 de la Ins t rucc ión vigente . 

^' 'de^INombres de los contribuyentes t'ueljlos 
orden { _ 

730 
741 
K20 

Carlos F e r n á n d e z , . . 
Diego I'ermiudez H . 
Ramón L'arreíra 

Rubiales.. 
Idem 
Idem 

Avimtainientos 

Piedra f i ta . 
Idem 
Mom 

Provincias 

Lugo 
Idem 
ídem 

Vega <!o Valcarce 27 de Agosto de 1897.—El Agente oj&eutiVo, V i c 
toriano López. 

A.NÜNUIÜS PAllflUÜLAnES 

PASTOS DE INVIERNO 
Se arriendan los del monte de ro

ble y praderas de Valderrodezno, de 
i 2.300 fanegas de cabida: se halla 
1 entre L u g ú n y Cereüales , al pie del 
' río Potma; tiene corral y tinada pa

ra el ganado, y habi tac ión para el 

pastor eh la casa del guarda. Los 
d u e ñ o s de ganado lanar do churras, 
ó de vacuno, ó á quien interese, d i -
rijansc á D. Amaucio .«aldaña, Ca
talinas b, León, ó directamente a l 
Sr. Conde de Peña randa , Recole
tos 2 1 , Madrid. 

í m p . de la Dijiutación pfoviñcial 
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